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VISTOS Y CONSIDERANDO: 
a) Las facultades que me confieren la Ley N°18.695 Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación vigente. 
b) Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 

actos de los órganos de la Administración del Estado. 
c) Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 

Servicios, su Reglamento y modificaciones posteriores. 
d) La Sentencia definitiva de fecha 10 de Junio del 2021 dictada por el Tribunal 

Electoral Regional del Maule.  
e) Acta de Proclamación de fecha 16 de Junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional 

del Maule. 
f) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 

Parral celebrada el 28 de Junio del 2021, proclama como Alcaldesa de la comuna de 
Parral a doña Paula Retamal Urrutia, para el periodo 28.06.2021 al 06.12.2024. 

g) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N°1.282 del 29 
de Junio del 2021. 

h) Decreto Afecto N°2173 de fecha 19 de diciembre 2023, que aprueba el Presupuesto 
Municipal para el año 2024. 

i) Decreto Afecto N°01 de fecha 02 de enero de 2020, que nombra en el cargo de 
Administradora Municipal de la Ilustre Municipalidad de Parral a contar del 01 de 
enero de 2020, a doña Marie Michele Hiribarren Taricco, Directivo, Grado 6°E.M.S. 

j) Decreto Exento N°2.325 de fecha 30 de abril de 2024, el cual establece el orden de 
subrogancia de la Alcaldesa Titular, en ausencia formalizada, impedimento y/o 
inhabilidad de esta, nombrando en esta oportunidad como Alcaldesa (S) de la 
comuna de Parral, a doña Marie Michele Hiribarren Taricco, Administradora 
Municipal, Grado 6°E.M.S. 

k) Decreto Exento N°1186 de fecha 07 de marzo 2024, que aprueba el llamado a 
Licitación Pública de la propuesta denominada ADQUISICIÓN DE 5.700 CAJAS DE 
ALIMENTOS PARA EL PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL Y CASA DEL ADULTO MAYOR – ID 
N°2595-26-LP24 y las Bases Administrativas, Términos de Referencias, Anexos y 
demás antecedentes. 

l) Sesión Ordinaria del Honorable Concejo Municipal, realizada con fecha 02 de Abril de 
2024, en la cual se aprobó por unanimidad la adjudicación a favor de la SOCIEDAD DE 
INVERSIONES VALENZUELA SpA, Rut Nº 77.212.675-1. 

m) Decreto Exento N°2256 de fecha 29 de abril de 2024, que aprueba la adjudicación de 
la Licitación Pública denominada ADQUISICIÓN DE 5.700 CAJAS DE ALIMENTOS PARA EL 
PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL Y CASA DEL ADULTO MAYOR – ID N°2595-26-LP24, al 
Proveedor SOCIEDAD DE INVERSIONES VALENZUELA SpA, Rut Nº 77.212.675-1, 
representada por don ROBERTO ALEJANDRO VALENZUELA VALENZUELA, Cedula de 
Identidad Nº 14.019.332-1. 

n) Contrato Ad-Referéndum suscrito con fecha 09 de mayo de 2024, entre la ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE PARRAL, Rut N°69.130.700-K, representada legalmente por su 
Alcaldesa (S)doña Marie Michele Hiribarren Taricco y por otra parte el Proveedor 
SOCIEDAD DE INVERSIONES VALENZUELA SpA, Rut N°77.212.675-1, representada por 
don Roberto Alejandro Valenzuela Valenzuela. 

APRUEBA CONTRATO AD-
REFERENDUM LICITACIÓN PÚBLICA 
DENOMINADA “ADQUISICIÓN DE 
5.700 CAJAS DE ALIMENTOS PARA EL 
PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL Y 
CASA DEL ADULTO MAYOR” ID N° 
2595-26-LP24. 
 
 
DECRETO EXENTO N°  
 
PARRAL 
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D E C R E T O: 
 

I. APRUEBESE, Contrato Ad-Referéndum celebrado con fecha 09 de mayo de 2024, 
entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL, Rut N° 69.130.700-K, representada 
legalmente por su Alcaldesa (S) doña Marie Michele Hiribarren Taricco, y por la otra 
parte, el Proveedor SOCIEDAD DE INVERSIONES VALENZUELA SpA, Rut 
N°77.212.675-1, representada por don Roberto Alejandro Valenzuela Valenzuela, 
para la ejecución de la Licitación Pública denominada “ADQUISICIÓN DE 5.700 
CAJAS DE ALIMENTOS PARA EL PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL Y CASA DEL 
ADULTO MAYOR” – ID N°2595-26-LP24, cuyo tenor literal se reproduce a 
continuación:  

 
“C  O  N  T  R  A  T  O    A  D –  R  E  F  E  R  É  N  D  U  M 

 
En Parral, República de Chile, a nueve de Mayo de 2024, comparecen por una parte la 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL, Rol Único Tributario número sesenta y nueve millones 
ciento treinta mil setecientos guion K (Nº 69.130.700-K), representada legalmente por su 
Alcaldesa (S) doña MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO, Cédula de Identidad número diez 
millones doscientos cuarenta y tres mil doscientos cuarenta guion uno (Nº 10.243.240-1), 
ambas domiciliadas en calle Dieciocho Nº 720 de esta ciudad y comuna de Parral, en adelante 
denominada simplemente como “la Mandante”; y por otra parte la SOCIEDAD DE 
INVERSIONES VALEZUELA SpA, Rut número setenta y siete millones doscientos doce mil 
seiscientos setenta y cinco guion uno (N°77.212.675-1) representada por don ROBERTO 
ALEJANDRO VALENZUELA VALENZUELA, Cédula de Identidad número catorce millones 
diecinueve mil trecientos treinta y dos guion uno (N°14.019.332-1), domiciliado para estos 
efectos, en calle 1 Sur Nº 1-C, Santa Rita, Comuna de Pelarco, Ciudad Talca, Región del 
Maule, y de paso en esta; las comparecientes chilenas mayores de edad, quienes acreditan su 
identidad con las cédulas anotadas y exponen que vienen en celebrar el siguiente contrato: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: La ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL, encarga a SOCIEDAD DE 
INVERSIONES VALENZUELA SpA, la ejecución de la Licitación Pública denominada 
“ADQUISICIÓN DE 5.700 CAJAS DE ALIMENTOS PARAEL PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL Y 
CASA DEL ADULTO MAYOR”, ID N°2595-26-LP24, de acuerdo a las Bases Administrativas, 
Términos de Referencias, Anexos y demás antecedentes, que forman parte integrante del 
presente contrato para todos los efectos legales. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: MODALIDAD DE CONTRATO: A suma alzada, en pesos, el valor de la 
adjudicación y del contrato no estará afecto a reajustes ni intereses de ningún tipo, aún en 
caso de desvalorización, imprevistos o cualquier otra causa. 
 
a) El contrato que derive del presente proceso será de “BIENES” y contempla la adjudicación 
de un solo proveedor. 
 
b) La Municipalidad procederá a dictar el decreto de adjudicación que así lo resuelva y a 
comunicarlo, a través del sitio www.mercadopublico.cl, a todos los participantes. 
 
CLÁUSULA TERCERA: VALOR DEL CONTRATO: El presente contrato es por un monto de 
$119.500.500.- (Ciento diecinueve millones quinientos mil quinientos pesos) IVA incluido.        
 
CLÁUSULA CUARTA: ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS: El profesional a cargo, 
nominado como Inspector Técnico, será la Encargada del Programa Asistencia Social Srta. 
María Soledad Vilches García (o quien la subrogue) y la Encargada Casa Del Adulto Mayor 
(S), Sra. Paula Palma Cares. Una vez terminado el proceso de adjudicación, suscrito el 
contrato y enviada la orden de compra, deberá contactarse con el proveedor adjudicado para 
coordinar la entrega. 
 
CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE EJECUCIÓN: Se deberán realizar las entregas de acuerdo a la 
programación indicada en las especificaciones técnicas, de acuerdo con el siguiente detalle: 
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Programa Asistencia Social: Primera entrega mes de abril 2024; Segunda entrega mes julio 
2024; Tercera entrega mes agosto 2024; Cuarta entrega mes de noviembre 2024, en cada 
entrega se recepcionarán de 600 cajas de alimentos. 
 
Programa Casa del Adulto Mayor: Primera entrega en el mes de abril y tercera en el mes de 
agosto se deberán recepcionar 850 cajas de alimentos y en segunda entrega en el mes de 
junio y cuarta entrega en el mes de octubre se deberán recepcionar 800 cajas de alimentos. 
 
CLÁUSULA SEXTA: DE LAS GARANTÍAS:  

 Las Boletas de Garantía pagaderos a la Vista o los Vales Vista, deberán ser tomados por el 

Oferente y ser emitidos por un Banco Comercial con sede en el país. 

 Los Certificados de Fianza pagaderos a la Vista deberán ser emitidos por Instituciones de 

Garantía Recíproca de Chile.  

 Si las garantías se otorgan de manera electrónica, deberán cumplir con los requisitos 

establecidos en la Ley Nº 19.799 Sobre documentos electrónicos, firma electrónica y servicios 

de certificación de dicha firma. 

 En caso de los depósitos a la vista y de los vales vista la glosa deberá ir al reverso del 

documento y firmado por el representante legal de la empresa indicando el nombre de ésta. 

 
Garantía de Seriedad de Oferta: No se requiere este tipo de garantía. 
 
Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato: Tiene por objeto asegurar el fiel, oportuno y 
completo cumplimiento de las obligaciones contraída por oferente adjudicado, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 68 del Reglamento de la Ley Nº 19.886 sobre Compras Públicas y, 
además, caucionará el cumplimiento de las obligaciones laborales y sociales con los 
trabajadores del contratista, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de 
Compras.  
 
En el caso de contrataciones de prestación de servicios, se entenderá, sin necesidad de 
estipulación expresa, que las garantías constituidas para asegurar el fiel cumplimiento del 
contrato caucionan también el pago de las obligaciones laborales y sociales con los 
trabajadores de los contratantes. 
 
La garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato se constituirá mediante un instrumento 
pagadero a la vista y de carácter irrevocable y deberá contener las siguientes características: 
 

 
En el caso que se entregue la Garantía en forma electrónica: esta deberá ajustarse a la Ley 
Nº 19.799 sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación, 
debiendo ser del todo legible, incluyendo su código de validación y/o verificación. 

Beneficiario : Ilustre Municipalidad de Parral, Rut Nº 69.130.700-K 

Monto : 10% del valor total adjudicado. 

Expresada en : En pesos chilenos.  

Plazo : 

Excederá en a lo menos 60 días hábiles, contados 

desde la fecha de la última entrega de cajas de 

alimentos, debiendo ser el 05 de noviembre de 2024. 

Glosa : 

“EN GARANTÍA POR EL FIEL CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO: ADQUISICION DE 5.700 CAJAS DE 

ALIMENTOS PARA EL PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL Y 

CASA DEL ADULTO MAYOR ”. 
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El proponente deberá indicar el número telefónico de la institución financiera que emitió la 
garantía y el nombre del contacto de dicha empresa, para revisar la veracidad del 
documento.  
 
Si la Garantía NO ha sido extendida correctamente (a favor de la Ilustre Municipalidad de 
Parral, no corresponde al monto o plazo mínimo de vigencia exigidos, no incluye la glosa o 
ésta no corresponde a la denominación de la propuesta, o el nombre y/o el Rut del Oferente 
están mal extendidos), ésta será rechazada y dará derecho a la Municipalidad la posibilidad 
de re adjudicar el servicio al segundo oferente mejor evaluado, siempre y cuando cumpla con 
los antecedentes solicitados. 
 
Cobro de Garantía: Esta boleta de Fiel Cumplimiento de Contrato se hará efectiva en los 
siguientes casos:  
 

a) En caso de acumular un monto igual o superior a 100 UTM, se hará efectiva la 
garantía por Fiel Cumplimiento de Contrato, además de poner término anticipado 
de contrato.  

 
En este caso el cobro de la de Garantía por Fiel Cumplimiento de Contrato será aprobado 
mediante Decreto Exento. 
 
Restitución de Garantía: Esta garantía por el Fiel Cumplimiento de Contrato será devuelta 
una vez que se complete el periodo de garantía esto es 60 días hábiles, y no existan reclamos 
pendientes. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: SUBCONTRATACIONES: Durante la ejecución de la Adquisición de 
bienes o servicios, y previa autorización de la Ilustre Municipalidad de Parral, a través de 
informe del Inspector técnico, el Proveedor podrá efectuar las subcontrataciones que sean 
necesarias para el cumplimiento de los servicios contratados. 
 
El personal que contrate el Proveedor, con motivo de la ejecución de los servicios materia de 
la presente licitación no tendrá, en caso alguno, relación laboral, ni vínculo de subordinación 
y/o dependencia con la Ilustre Municipalidad de Parral, sino que exclusivamente con el 
Proveedor. En todo caso, cualquiera sea el tipo de subcontrato, el Proveedor seguirá siendo 
el único responsable de las obligaciones contraídas en virtud de la respectiva adquisición de 
bienes o servicios con la Ilustre Municipalidad de Parral. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, y cada vez que la Ilustre Municipalidad de Parral así lo requiera, 
el Proveedor estará obligado a informar respecto del estado de cumplimiento de las 
obligaciones laborales y previsionales que a este último les corresponda respecto a sus 
trabajadores, como asimismo de igual tipo de obligaciones que tengan los subcontratistas con 
sus trabajadores. El monto y estado de cumplimiento de las obligaciones laborales y 
previsionales podrá ser acreditado mediante certificados emitidos por la respectiva 
Inspección del Trabajo, o bien por aquellos medios idóneos reglamentados por el Ministerio 
del Trabajo y Previsión Social que garanticen la veracidad de dicho monto y estado de 
cumplimiento. 
 
CLÁUSULA OCTAVA: TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO: En caso de incumplimiento de 
contrato por parte del proveedor adjudicado, o de incurrir en alguna de las causales que 
conforme a las bases y/o la normativa aplicable al contrato dan lugar a la terminación 
anticipada del mismo, corresponderá a la Unidad Técnica informar de ello oportuna y 
fundadamente al Municipio y, previo acuerdo de éste procederá conforme a la normativa 
aplicable al contrato. 
 
Término Anticipado por Incumplimiento del Adjudicatario: La Municipalidad podrá, 
además, poner término anticipado al contrato por la vía administrativa, cuando a su juicio el 
adjudicatario hubiere incurrido en alguno de los siguientes casos: 
 
1) Por el incumplimiento por parte del adjudicatario de los plazos y condiciones de su oferta 
o de las obligaciones que impongan las Bases de Licitación o las que se asuman al suscribir el 
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Contrato respectivo, dará derecho a la Municipalidad para rescindir administrativamente 
dicho contrato.  
 
2)Una vez iniciado el contrato, la Municipalidad podrá resolverlo administrativamente y 
hacer efectiva las garantías, o exigir el cumplimiento forzado de las obligaciones del 
proponente, en caso de existir una o más de las siguientes causales:  
 

a) Si el adjudicatario o alguno de los socios fuera declarado reo por algún delito que 
merezca pena aflictiva, o tratándose de una sociedad anónima, lo fuese alguno de los 
miembros del Directorio o Gerente. 

b) Si el adjudicatario fuera declarado en quiebra, solicita su quiebra, inicia 
proposiciones de convenio con sus acreedores, presenta notoria insolvencia económica 
o extingue su personalidad jurídica. 

c) Adulteración de documentos legales por parte del adjudicatario. 
d) En el evento que el adjudicatario no comience a prestar su servicio en la fecha y hora 

que corresponda según contrato, controlado por el Inspector Técnico del Servicio. 
e) Cuando el adjudicatario hubiese sido multado por incumplimiento en el pago de 

imposiciones por dos meses consecutivos o tres meses discontinuos durante un mismo 
año. 

f) La Subcontratación del servicio materia del contrato, sin la autorización 
correspondiente. 

g) Si el adjudicatario hubiere cedido o traspasado el contrato. 
h) Si el monto acumulado de las multas aplicadas al proponente sobrepasara el 15% del 

valor del contrato. 
i) No renovación de la garantía por Fiel Cumplimiento de Contrato. 
j) Si el adjudicatario fuere condenado por los delitos contemplados en el Art 8 N°2 de la 

Ley Nº20.393 y que aplique la ampliación de la sanción contemplada en el art 10 de 
dicho cuerpo legal. 

k) Si se detectará que alguno de los antecedentes entregados en su oferta o en la 
documentación para contratar con la Municipalidad fuera falso. 

l) Si uno de los integrantes de la Unión Temporal de Proveedores se retira de ésta, y 
dicho integrante hubiese reunido una o más características objeto de la evaluación de 
la oferta. 

m) Disolución de la Unión Temporal de Proveedores. 
n) Incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el Adjudicatario. 
o) Si uno de los integrantes de la Unión Temporal de Proveedores se retira de esta, y 

dicho integrante hubiese reunido una o más características objeto de la evaluación de 
la oferta, tal circunstancia también puede constituir una causal de término anticipado 
de contrato.  

p) En los demás casos que autoriza la ley. 
 
El procedimiento para hacer efectivo el Término Anticipado del Contrato en caso de 
incumplimiento por parte del adjudicatario, será el siguiente: 
1.- Detectada una situación que amerite el término anticipado del contrato el Inspector 
Técnico del Servicio, notificará inmediatamente de ello al Adjudicatario a través de correo 
electrónico, informándole sobre la medida propuesta a aplicar y sobre los hechos en que 
aquella se motiva.2.- A contar de la notificación descrita, el Adjudicatario tiene un plazo de 
3 días hábiles para efectuar sus descargos por la misma vía, dirigido al Inspector Técnico de 
la adquisición, acompañando todos los antecedentes que respalden su posición. 
3.- Vencido el plazo indicado en el numeral anterior sin que se hayan presentado descargos, 
se procederá a remitir los antecedentes a la Alcaldesa, o quien la subrogue, para que emita 
el correspondiente acto administrativo que decida sobre el término anticipado. 
4.- Si el Adjudicatario ha presentado descargos dentro del plazo de 3 días hábiles la 
Municipalidad tendrá 15 días hábiles, contados desde la recepción de los descargos del 
Adjudicatario, para rechazarlos o acogerlos, totalmente. Dicha resolución deberá notificarse 
al adjudicatario vía correo electrónico. 
5.- En el evento que la sanción de término anticipado del contrato sea finalmente cursada, 
se deberá dictar el correspondiente acto administrativo fundado, el que se notificará al 
adjudicatario por carta certificada y por correo electrónico y publicado oportunamente en el 
sistema de información (ID de la licitación). 
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6.- En contra de dicha resolución procederán los recursos dispuestos en la Ley N°19.880 que 
establece Bases de procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la 
Administración Pública. 
 
Término del contrato por fuerza mayor, caso fortuito u otras causales: 
a) Se podrá declarar el término anticipado de pleno derecho del contrato y proceder a su 
liquidación anticipada cuando por causas de fuerza mayor o caso fortuito calificada por la 
Municipalidad, se deba paralizar definitivamente el servicio materia del Contrato. Se 
entenderá por causa constitutiva caso fortuito o de fuerza mayor, según la definición 
contenida en el artículo 45 del Código Civil: “se llama fuerza mayor o caso fortuito el 
imprevisto a que no es posible resistir como un naufragio, un terremoto, los actos de 
autoridad ejercidos por funcionarios públicos, etc.”. 
También el Adjudicatario, podrá solicitar el término anticipado de contrato invocando causas 
de fuerza mayor o caso fortuito. 
b) Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional. 
c) Por fallecimiento del adjudicatario, no obstante, lo que se indica en estas bases. 
d) En este caso el municipio dará aviso al proponente, una vez producido el hecho, plazo en 
el cual ambas partes convendrán la forma y condiciones en que se paralizará el servicio. 
e) En la liquidación del contrato se pagará al adjudicado hasta el último mes de servicio 
realizado y hasta la fecha del aviso. 
f) La Municipalidad no pagará indemnización alguna al adjudicado, ni ninguna suma adicional 
a las señaladas por ningún concepto, pero se le devolverá las garantías una vez que éste haya 
entregado los servicios del Contrato realizadas a plena satisfacción de la Municipalidad. 
 
Efectos de la terminación anticipada del contrato:  
Resuelta la terminación inmediata o anticipada del contrato, se mantendrá su garantía para 
responder del mayor valor de la terminación del servicio considerado, la que será de cargo 
del adjudicatario o cualquier otro perjuicio que para la Municipalidad resultará de la 
terminación anticipada del contrato. 
Perfeccionada la terminación anticipada del contrato, se llamará a una nueva contratación 
del servicio. 
El mayor valor de la terminación anticipada del contrato, determinada por el nuevo contrato 
será de cargo del oferente adjudicado primitivamente. 
 
CLÁUSULA NOVENA: DE LAS MULTAS:  
Se aplicará una multa de un 2% sobre el monto total adeudado por cada día hábil de atraso 
de los plazos solicitados, con un tope máximo de 5 días hábiles, si esto ocurriese se cancelará 
la orden de compra, pudiendo readjudicar la propuesta. En caso de no haber un haber un 
proponente idóneo o no haya más propuestas para adjudicar, se realizará un nuevo proceso 
de licitación ya sea por el monto total o parcial del saldo restante. 
Se aplicará una de 0,25 UTM por cada caja de alimentos entregada en mal estado, ya sea rota 
o con evidente aplastamiento, debiendo, además, reponerlas en un plazo máximo de 5 días 
hábiles. 
Se aplicará una multa de 0,25 UTM por cada caja de alimentos si al momento de la entrega, 
hay evidencia de algún producto distinto al ofertado en la propuesta del proveedor 
adjudicado. 
Se aplicará una multa de 20 UTM si en el total de la entrega de cajas de alimentos se detecta 
cambio de un producto sin la aprobación de la Unidad Técnica. 
 
APELACIÓN A UNA MULTA: 
El proveedor podrá reclamar o realizar los respectivos descargos ante el Inspector técnico 
por escrito y dentro del plazo de 2 días hábiles siguientes, de las multas que se le 
impusieren, sobre el objeto del contrato.  
Copia del reclamo deberá ser puesto en conocimiento del Municipio dentro del tercer día 
hábil de presentada la Apelación junto con un informe elaborado por el Inspector técnico, el 
cual resolverá breve y sumariamente el reclamo, dentro del plazo de 10 días hábiles 
contados desde el Ingreso a la Oficina de Partes, sin perjuicio de la facultad del Municipio 
para modificar o dejar sin efecto la sanción, de acuerdo con el informe del Inspector 
Técnico. La determinación del Municipio deberá notificarse por escrito al proveedor. 
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En dicha apelación deberá informar sobre las causas que ocasionaron, a juicio del proveedor, 
el incumplimiento y qué procedimiento se utilizó para superar la situación, ya sea 
intentando evitar o disminuir el incumplimiento. 
 
ACEPTACIÓN DE LA APELACIÓN: 
Las apelaciones se realizarán por cada multa y la aceptación de la apelación significará 
desestimar completamente la multa al proveedor. Se aplicará este procedimiento cuando se 
considere que la ocurrencia del incumplimiento no es responsabilidad directa y total del 
proveedor, sino que obedece a situaciones que escapan completamente de su control, aun 
cuando aplicare medidas de disminución de efectos negativos. 
 
PAGO DE LAS MULTAS:  
Las multas ocasionadas serán descontadas del valor a pagar en la respectiva factura. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: FALTA DE CUMPLIMIENTO: En caso de incumplimiento del contrato ya sea 
total o parcial el inspector técnico deberá confeccionar un informe a la dirección de 
Adquisiciones, para publicar en el Portal www.mercadopublico.cl. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DAÑOS A TERCERO: Todo el personal que participe en la 
prestación del servicio será de exclusiva responsabilidad de adjudicatario, no existiendo 
ningún tipo de relación contractual del municipio con dicho personal. Por lo anterior la 
Ilustre Municipalidad de Parral queda eximida de toda responsabilidad civil por daños a 
terceros por error u omisión en el cumplimiento de ejecución del presente contrato.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: FORMA DE PAGO: 
a) No se considerarán anticipos  

b) El proceso de pago se inicia una vez se realice la entrega al inspector técnico de los bienes 
adquiridos aceptando y recepcionando la respectiva factura emitiendo el certificado de 
recepción conforme firmado por el Director de Desarrollo Comunitario y la Encargada del 
Programa Asistencia Social y Encargada Programa del Adulto Mayor, según corresponda. 

 
El pago es a 30 días corridos como plazo máximo, de haber sido realizada la entrega total de la 
“ADQUISICION DE 5.700 CAJAS DE ALIMENTOS PARA EL PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL Y 
CASA DEL ADULTO MAYOR”, de acuerdo con especificaciones técnicas y las presentes bases. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CONSULTAS Y ACLARACIONES: Las consultas y aclaraciones 
podrán realizarse a través del portal   www.mercadopublico.cl 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: Para todos efectos legales que se deriven del presente contrato, 
las partes fijan su domicilio en la ciudad y comuna de Parral y se someten a la Jurisdicción 
de sus Tribunales de Justicia. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: Como aprobación del presente contrato, las partes firman un (1) 
ejemplar del mismo tenor en papel, autorizando las restantes copias de este en digital. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: PERSONERÍAS: La personería de doña MARIE MICHELE 
HIRIBARREN TARICCO, para comparecer en representación de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
PARRAL, en calidad de Alcaldesa Subrogante consta en Decreto Exento Número dos mil 
trescientos veinticinco (2.325) de fecha treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024), 
ante la ausencia formalizada de la Titular, doña PAULA RETAMAL URRUTIA, cuya personería 
consta a su vez consta en Sentencia definitiva de fecha diez (10) de junio del dos mil 
veintiuno (2021) y en Acta de proclamación de fecha dieciséis (16) de junio del dos mil 
veintiuno (2021) ambas del Tribunal Electoral Regional del Maule, además del juramento 
prestado en sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 
veintiocho (28) de junio del dos mil veintiuno (2021) y en la declaración de asunción de 
funciones efectuada por el Decreto Afecto número mil doscientos ochenta y dos (1.282) del 
veintinueve (29) de junio del veintiuno (2021). La personería de don ROBERTO ALEJANDRO 
VALENZUELA VALENZUELA, para representar a la SOCIEDAD DE INVERSIONES VALEZUELA 
SpA, sociedad por Acciones constituida con fecha 31 de agosto de 2020, la cual se regirá por 
las prescripciones contenidas en sus Estatutos y por las normas contenidas en el Código de 
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Comercio, y en lo no regulado en aquellos por la Ley N°18.046 sobre Sociedades Anónimas y 
su Reglamento, todo según Certificado de Estatuto Actualizado, mediante el cual se 
certifica que, “….a la fecha de emisión del documento, la sociedad identificada se encuentra 
regulada por el Estatuto, que los socios o constituyente han suscrito conforme a la ley”. Y de 
Certificado de Vigencia, a través del cual se certifica que, “…a la fecha de emisión de este 
documento, la sociedad identificada a continuación se encuentra inscrita y no se ha 
registrado la suscripción de su Disolución”; todos los certificados han sido emitidos con fecha 
03 de mayo de 2024; documentos que no se insertan por acuerdo expreso de las partes, por 
ser conocido de ellas.  
 

“HAY FIRMA DE DOÑA MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO, ALCALDESA (S) DE LA 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y DE DON ROBERTO ALEJANDRO VALENZUELA 
VALENZUELA, EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD DE INVERSIONES VALENZUELA SpA 
COMO PROVEEDOR”. 
 

II. ESTABLÉZCASE, que la Inspección Técnica para el desarrollo del presente contrato 
recaerá en la Encargada del Programa Asistencia Social, Srta. María Soledad Vilches 
García, o quién la subrogue, y la Encargada (S) de la Casa del Adulto Mayor, Sra. 
Paula Palma Cares. 
 

III. IMPÚTESE, el gasto que represente la ejecución de este servicio, a la cuenta 215-22-
01-001 “Para Personas”; A.G. (4-4-1) el monto de $50.316.000.- y al A.G. (4-12-1) 
el monto de $69.184.500.- del Presupuesto Municipal vigente para el año 2024. 

 
 ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB 

MUNICIPAL, Y ARCHÍVESE. 

 
 

 
 
 
       ALEJADRA ROMÁN CLAVIJO                          MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO 
          SECRETARIA MUNICIPAL                 ALCALDESA (S) DE PARRAL 

 
S.P.B.R. 
DISTRIBUCIÓN: 

 

COPIAS EN PAPEL:                                                                                                            

 
1. Oficina de Partes, Ilustre Municipalidad de Parral                                          

 

COPIAS EN DIGITAL:   
 

1. Administración Municipal, Ilustre Municipalidad de Parral (jose.coll@parral.cl) 

2. Control, Ilustre Municipalidad de Parral (enrique.gomez@parral.cl) 
3. DAF, Ilustre Municipalidad de Parral (paulina.manriquez@parral.cl – alejandro.faundez@parral.cl) 

4. Dirección de Asesoría Jurídica, Ilustre Municipalidad de Parral (jurídico@parral.cl) 

5. DIDECO, Ilustre Municipalidad de Parral (maria.jorquera@parral.cl)  

6. Dirección de Adquisiciones, Ilustre Municipalidad de Parral (erica.gajardo@parral.cl – paola.castillo@parral.cl) 
7. I.T.S. Encargada Programa Asistencia Social, Ilustre Municipalidad de Parral (soledad.vilches@parral.cl) 

8. I.T.S. Encargada (S) Casa del Adulto Mayor, Ilustre Municipalidad de Parral (paula.palma@parral.cl) 

9. SOCIEDAD DE INVERSIONES VALENZUELA SpA (rv.cynthiamanriquez@gmail.com) 
 

 

          

 
 

 

 
 

 

TNS Jurídico - Dirección Jurídica Director de Asesoría Jurídica 

Sara Barriga Rivas Pablo Muñoz Henríquez 
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C  O  N  T  R  A  T  O    A  D –  R  E  F  E  R  É  N  D  U  M 

 
En Parral, República de Chile, a nueve de Mayo de 2024, comparecen por una parte la 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL, Rol Único Tributario número sesenta y nueve 
millones ciento treinta mil setecientos guion K (Nº 69.130.700-K), representada 
legalmente por su Alcaldesa (S) doña MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO, Cédula de 
Identidad número diez millones doscientos cuarenta y tres mil doscientos cuarenta guion 
uno (Nº 10.243.240-1), ambas domiciliadas en calle Dieciocho Nº 720 de esta ciudad y 
comuna de Parral, en adelante denominada simplemente como “la Mandante”; y por 
otra parte la SOCIEDAD DE INVERSIONES VALEZUELA SpA, Rut número setenta y siete 
millones doscientos doce mil seiscientos setenta y cinco guion uno (N°77.212.675-1) 
representada por don ROBERTO ALEJANDRO VALENZUELA VALENZUELA, Cédula de 
Identidad número catorce millones diecinueve mil trecientos treinta y dos guion uno 
(N°14.019.332-1), domiciliado para estos efectos, en calle 1 Sur Nº 1-C, Santa Rita, 
Comuna de Pelarco, Ciudad Talca, Región del Maule, y de paso en esta; las 
comparecientes chilenas mayores de edad, quienes acreditan su identidad con las 
cédulas anotadas y exponen que vienen en celebrar el siguiente contrato: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: La ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL, encarga a SOCIEDAD DE 
INVERSIONES VALENZUELA SpA, la ejecución de la Licitación Pública denominada 
“ADQUISICIÓN DE 5.700 CAJAS DE ALIMENTOS PARAEL PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL 
Y CASA DEL ADULTO MAYOR”, ID N°2595-26-LP24, de acuerdo a las Bases 
Administrativas, Términos de Referencias, Anexos y demás antecedentes, que forman 
parte integrante del presente contrato para todos los efectos legales. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: MODALIDAD DE CONTRATO: A suma alzada, en pesos, el valor de 
la adjudicación y del contrato no estará afecto a reajustes ni intereses de ningún tipo, 
aún en caso de desvalorización, imprevistos o cualquier otra causa. 
 
a) El contrato que derive del presente proceso será de “BIENES” y contempla la 
adjudicación de un solo proveedor. 
 
b) La Municipalidad procederá a dictar el decreto de adjudicación que así lo resuelva y a 
comunicarlo, a través del sitio www.mercadopublico.cl, a todos los participantes. 
 
CLÁUSULA TERCERA: VALOR DEL CONTRATO: El presente contrato es por un monto de 
$119.500.500.- (Ciento diecinueve millones quinientos mil quinientos pesos) IVA 
incluido.        
 
CLÁUSULA CUARTA: ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS: El profesional a cargo, 
nominado como Inspector Técnico, será la Encargada del Programa Asistencia Social 
Srta. María Soledad Vilches García (o quien la subrogue) y la Encargada Casa Del Adulto 
Mayor (S), Sra. Paula Palma Cares. Una vez terminado el proceso de adjudicación, 
suscrito el contrato y enviada la orden de compra, deberá contactarse con el proveedor 
adjudicado para coordinar la entrega. 
 
CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE EJECUCIÓN: Se deberán realizar las entregas de acuerdo 
a la programación indicada en las especificaciones técnicas, de acuerdo con el siguiente 
detalle: 
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Programa Asistencia Social: Primera entrega mes de abril 2024; Segunda entrega mes 
julio 2024; Tercera entrega mes agosto 2024; Cuarta entrega mes de noviembre 2024, en 
cada entrega se recepcionarán de 600 cajas de alimentos. 
 
Programa Casa del Adulto Mayor: Primera entrega en el mes de abril y tercera en el 
mes de agosto se deberán recepcionar 850 cajas de alimentos y en segunda entrega en el 
mes de junio y cuarta entrega en el mes de octubre se deberán recepcionar 800 cajas de 
alimentos. 
 
CLÁUSULA SEXTA: DE LAS GARANTÍAS:  

 Las Boletas de Garantía pagaderos a la Vista o los Vales Vista, deberán ser tomados por 
el Oferente y ser emitidos por un Banco Comercial con sede en el país. 

 Los Certificados de Fianza pagaderos a la Vista deberán ser emitidos por Instituciones de 
Garantía Recíproca de Chile.  

 Si las garantías se otorgan de manera electrónica, deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en la Ley Nº 19.799 Sobre documentos electrónicos, firma electrónica y 
servicios de certificación de dicha firma. 

 En caso de los depósitos a la vista y de los vales vista la glosa deberá ir al reverso del 
documento y firmado por el representante legal de la empresa indicando el nombre de 
ésta. 

 
Garantía de Seriedad de Oferta: No se requiere este tipo de garantía. 
 
Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato: Tiene por objeto asegurar el fiel, oportuno 
y completo cumplimiento de las obligaciones contraída por oferente adjudicado, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 68 del Reglamento de la Ley Nº 19.886 sobre 
Compras Públicas y, además, caucionará el cumplimiento de las obligaciones laborales y 
sociales con los trabajadores del contratista, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
11 de la Ley de Compras.  
 
En el caso de contrataciones de prestación de servicios, se entenderá, sin necesidad de 
estipulación expresa, que las garantías constituidas para asegurar el fiel cumplimiento del 
contrato caucionan también el pago de las obligaciones laborales y sociales con los 
trabajadores de los contratantes. 
 
La garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato se constituirá mediante un instrumento 
pagadero a la vista y de carácter irrevocable y deberá contener las siguientes 
características: 
 

 
En el caso que se entregue la Garantía en forma electrónica: esta deberá ajustarse a la 
Ley Nº 19.799 sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de 
Certificación, debiendo ser del todo legible, incluyendo su código de validación y/o 
verificación. 
 
El proponente deberá indicar el número telefónico de la institución financiera que 

Beneficiario : Ilustre Municipalidad de Parral, Rut Nº 69.130.700-K 

Monto : 10% del valor total adjudicado. 

Expresada en : En pesos chilenos.  

Plazo : 

Excederá en a lo menos 60 días hábiles, contados 

desde la fecha de la última entrega de cajas de 

alimentos, debiendo ser el 05 de noviembre de 2024. 

Glosa : 

“EN GARANTÍA POR EL FIEL CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO: ADQUISICION DE 5.700 CAJAS DE 

ALIMENTOS PARA EL PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL Y 

CASA DEL ADULTO MAYOR ”. 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=57470
https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=57500


3 
Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73 2 751699 – www.parral.cl 

 

emitió la garantía y el nombre del contacto de dicha empresa, para revisar la veracidad 
del documento.  
 
Si la Garantía NO ha sido extendida correctamente (a favor de la Ilustre Municipalidad 
de Parral, no corresponde al monto o plazo mínimo de vigencia exigidos, no incluye la 
glosa o ésta no corresponde a la denominación de la propuesta, o el nombre y/o el Rut 
del Oferente están mal extendidos), ésta será rechazada y dará derecho a la 
Municipalidad la posibilidad de re adjudicar el servicio al segundo oferente mejor 
evaluado, siempre y cuando cumpla con los antecedentes solicitados. 
 
Cobro de Garantía: Esta boleta de Fiel Cumplimiento de Contrato se hará efectiva en los 
siguientes casos:  
 
a) En caso de acumular un monto igual o superior a 100 UTM, se hará efectiva la 
garantía por Fiel Cumplimiento de Contrato, además de poner término anticipado de 
contrato.  
 
En este caso el cobro de la de Garantía por Fiel Cumplimiento de Contrato será aprobado 
mediante Decreto Exento. 
 
Restitución de Garantía: Esta garantía por el Fiel Cumplimiento de Contrato será 
devuelta una vez que se complete el periodo de garantía esto es 60 días hábiles, y no 
existan reclamos pendientes. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: SUBCONTRATACIONES: Durante la ejecución de la Adquisición de 
bienes o servicios, y previa autorización de la Ilustre Municipalidad de Parral, a través de 
informe del Inspector técnico, el Proveedor podrá efectuar las subcontrataciones que 
sean necesarias para el cumplimiento de los servicios contratados. 
 
El personal que contrate el Proveedor, con motivo de la ejecución de los servicios 
materia de la presente licitación no tendrá, en caso alguno, relación laboral, ni vínculo 
de subordinación y/o dependencia con la Ilustre Municipalidad de Parral, sino que 
exclusivamente con el Proveedor. En todo caso, cualquiera sea el tipo de subcontrato, el 
Proveedor seguirá siendo el único responsable de las obligaciones contraídas en virtud de 
la respectiva adquisición de bienes o servicios con la Ilustre Municipalidad de Parral. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, y cada vez que la Ilustre Municipalidad de Parral así lo 
requiera, el Proveedor estará obligado a informar respecto del estado de cumplimiento 
de las obligaciones laborales y previsionales que a este último les corresponda respecto 
a sus trabajadores, como asimismo de igual tipo de obligaciones que tengan los 
subcontratistas con sus trabajadores. El monto y estado de cumplimiento de las 
obligaciones laborales y previsionales podrá ser acreditado mediante certificados 
emitidos por la respectiva Inspección del Trabajo, o bien por aquellos medios idóneos 
reglamentados por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social que garanticen la 
veracidad de dicho monto y estado de cumplimiento. 
 
CLÁUSULA OCTAVA: TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO: En caso de incumplimiento 
de contrato por parte del proveedor adjudicado, o de incurrir en alguna de las causales 
que conforme a las bases y/o la normativa aplicable al contrato dan lugar a la 
terminación anticipada del mismo, corresponderá a la Unidad Técnica informar de ello 
oportuna y fundadamente al Municipio y, previo acuerdo de éste procederá conforme a 
la normativa aplicable al contrato. 
 
Término Anticipado por Incumplimiento del Adjudicatario: La Municipalidad podrá, 
además, poner término anticipado al contrato por la vía administrativa, cuando a su 
juicio el adjudicatario hubiere incurrido en alguno de los siguientes casos: 
 
1) Por el incumplimiento por parte del adjudicatario de los plazos y condiciones de su 
oferta o de las obligaciones que impongan las Bases de Licitación o las que se asuman al 
suscribir el Contrato respectivo, dará derecho a la Municipalidad para rescindir 
administrativamente dicho contrato.  
 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=57470
https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=57500


4 
Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73 2 751699 – www.parral.cl 

 

2)Una vez iniciado el contrato, la Municipalidad podrá resolverlo administrativamente y 
hacer efectiva las garantías, o exigir el cumplimiento forzado de las obligaciones del 
proponente, en caso de existir una o más de las siguientes causales:  
 
a) Si el adjudicatario o alguno de los socios fuera declarado reo por algún delito que 
merezca pena aflictiva, o tratándose de una sociedad anónima, lo fuese alguno de los 
miembros del Directorio o Gerente. 
b) Si el adjudicatario fuera declarado en quiebra, solicita su quiebra, inicia 
proposiciones de convenio con sus acreedores, presenta notoria insolvencia económica o 
extingue su personalidad jurídica. 
c) Adulteración de documentos legales por parte del adjudicatario. 
d) En el evento que el adjudicatario no comience a prestar su servicio en la fecha y hora 
que corresponda según contrato, controlado por el Inspector Técnico del Servicio. 
e) Cuando el adjudicatario hubiese sido multado por incumplimiento en el pago de 
imposiciones por dos meses consecutivos o tres meses discontinuos durante un mismo 
año. 
f) La Subcontratación del servicio materia del contrato, sin la autorización 
correspondiente. 
g) Si el adjudicatario hubiere cedido o traspasado el contrato. 
h) Si el monto acumulado de las multas aplicadas al proponente sobrepasara el 15% del 
valor del contrato. 
i) No renovación de la garantía por Fiel Cumplimiento de Contrato. 
j) Si el adjudicatario fuere condenado por los delitos contemplados en el Art 8 N°2 de la 
Ley Nº20.393 y que aplique la ampliación de la sanción contemplada en el art 10 de 
dicho cuerpo legal. 
k) Si se detectará que alguno de los antecedentes entregados en su oferta o en la 
documentación para contratar con la Municipalidad fuera falso. 
l) Si uno de los integrantes de la Unión Temporal de Proveedores se retira de ésta, y 
dicho integrante hubiese reunido una o más características objeto de la evaluación de la 
oferta. 
m) Disolución de la Unión Temporal de Proveedores. 
n) Incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el Adjudicatario. 
o) Si uno de los integrantes de la Unión Temporal de Proveedores se retira de esta, y 
dicho integrante hubiese reunido una o más características objeto de la evaluación de la 
oferta, tal circunstancia también puede constituir una causal de término anticipado de 
contrato.  
p) En los demás casos que autoriza la ley. 
 
El procedimiento para hacer efectivo el Término Anticipado del Contrato en caso de 
incumplimiento por parte del adjudicatario, será el siguiente: 
1.- Detectada una situación que amerite el término anticipado del contrato el Inspector 
Técnico del Servicio, notificará inmediatamente de ello al Adjudicatario a través de 
correo electrónico, informándole sobre la medida propuesta a aplicar y sobre los hechos 
en que aquella se motiva.2.- A contar de la notificación descrita, el Adjudicatario tiene 
un plazo de 3 días hábiles para efectuar sus descargos por la misma vía, dirigido al 
Inspector Técnico de la adquisición, acompañando todos los antecedentes que respalden 
su posición. 
3.- Vencido el plazo indicado en el numeral anterior sin que se hayan presentado 
descargos, se procederá a remitir los antecedentes a la Alcaldesa, o quien la subrogue, 
para que emita el correspondiente acto administrativo que decida sobre el término 
anticipado. 
4.- Si el Adjudicatario ha presentado descargos dentro del plazo de 3 días hábiles la 
Municipalidad tendrá 15 días hábiles, contados desde la recepción de los descargos del 
Adjudicatario, para rechazarlos o acogerlos, totalmente. Dicha resolución deberá 
notificarse al adjudicatario vía correo electrónico. 
5.- En el evento que la sanción de término anticipado del contrato sea finalmente 
cursada, se deberá dictar el correspondiente acto administrativo fundado, el que se 
notificará al adjudicatario por carta certificada y por correo electrónico y publicado 
oportunamente en el sistema de información (ID de la licitación). 
6.- En contra de dicha resolución procederán los recursos dispuestos en la Ley N°19.880 
que establece Bases de procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos 
de la Administración Pública. 
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Término del contrato por fuerza mayor, caso fortuito u otras causales: 
a) Se podrá declarar el término anticipado de pleno derecho del contrato y proceder a 
su liquidación anticipada cuando por causas de fuerza mayor o caso fortuito calificada 
por la Municipalidad, se deba paralizar definitivamente el servicio materia del Contrato. 
Se entenderá por causa constitutiva caso fortuito o de fuerza mayor, según la definición 
contenida en el artículo 45 del Código Civil: “se llama fuerza mayor o caso fortuito el 
imprevisto a que no es posible resistir como un naufragio, un terremoto, los actos de 
autoridad ejercidos por funcionarios públicos, etc.”. 
También el Adjudicatario, podrá solicitar el término anticipado de contrato invocando 
causas de fuerza mayor o caso fortuito. 
b) Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional. 
c) Por fallecimiento del adjudicatario, no obstante, lo que se indica en estas bases. 
d) En este caso el municipio dará aviso al proponente, una vez producido el hecho, plazo 
en el cual ambas partes convendrán la forma y condiciones en que se paralizará el 
servicio. 
e) En la liquidación del contrato se pagará al adjudicado hasta el último mes de servicio 
realizado y hasta la fecha del aviso. 
f) La Municipalidad no pagará indemnización alguna al adjudicado, ni ninguna suma 
adicional a las señaladas por ningún concepto, pero se le devolverá las garantías una vez 
que éste haya entregado los servicios del Contrato realizadas a plena satisfacción de la 
Municipalidad. 
 
Efectos de la terminación anticipada del contrato:  
Resuelta la terminación inmediata o anticipada del contrato, se mantendrá su garantía 
para responder del mayor valor de la terminación del servicio considerado, la que será 
de cargo del adjudicatario o cualquier otro perjuicio que para la Municipalidad resultará 
de la terminación anticipada del contrato. 
Perfeccionada la terminación anticipada del contrato, se llamará a una nueva 
contratación del servicio. 
El mayor valor de la terminación anticipada del contrato, determinada por el nuevo 
contrato será de cargo del oferente adjudicado primitivamente. 
 
CLÁUSULA NOVENA: DE LAS MULTAS:  
Se aplicará una multa de un 2% sobre el monto total adeudado por cada día hábil de 
atraso de los plazos solicitados, con un tope máximo de 5 días hábiles, si esto ocurriese 
se cancelará la orden de compra, pudiendo readjudicar la propuesta. En caso de no 
haber un haber un proponente idóneo o no haya más propuestas para adjudicar, se 
realizará un nuevo proceso de licitación ya sea por el monto total o parcial del saldo 
restante. 
Se aplicará una de 0,25 UTM por cada caja de alimentos entregada en mal estado, ya sea 
rota o con evidente aplastamiento, debiendo, además, reponerlas en un plazo máximo 
de 5 días hábiles. 
Se aplicará una multa de 0,25 UTM por cada caja de alimentos si al momento de la 
entrega, hay evidencia de algún producto distinto al ofertado en la propuesta del 
proveedor adjudicado. 
Se aplicará una multa de 20 UTM si en el total de la entrega de cajas de alimentos se 
detecta cambio de un producto sin la aprobación de la Unidad Técnica. 
 
APELACIÓN A UNA MULTA: 
El proveedor podrá reclamar o realizar los respectivos descargos ante el Inspector 
técnico por escrito y dentro del plazo de 2 días hábiles siguientes, de las multas que se 
le impusieren, sobre el objeto del contrato.  
Copia del reclamo deberá ser puesto en conocimiento del Municipio dentro del tercer día 
hábil de presentada la Apelación junto con un informe elaborado por el Inspector 
técnico, el cual resolverá breve y sumariamente el reclamo, dentro del plazo de 10 días 
hábiles contados desde el Ingreso a la Oficina de Partes, sin perjuicio de la facultad del 
Municipio para modificar o dejar sin efecto la sanción, de acuerdo con el informe del 
Inspector Técnico. La determinación del Municipio deberá notificarse por escrito al 
proveedor. 
En dicha apelación deberá informar sobre las causas que ocasionaron, a juicio del 
proveedor, el incumplimiento y qué procedimiento se utilizó para superar la situación, 
ya sea intentando evitar o disminuir el incumplimiento. 
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ACEPTACIÓN DE LA APELACIÓN: 
Las apelaciones se realizarán por cada multa y la aceptación de la apelación significará 
desestimar completamente la multa al proveedor. Se aplicará este procedimiento 
cuando se considere que la ocurrencia del incumplimiento no es responsabilidad directa 
y total del proveedor, sino que obedece a situaciones que escapan completamente de su 
control, aun cuando aplicare medidas de disminución de efectos negativos. 
 
PAGO DE LAS MULTAS:  
Las multas ocasionadas serán descontadas del valor a pagar en la respectiva factura. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: FALTA DE CUMPLIMIENTO: En caso de incumplimiento del contrato 
ya sea total o parcial el inspector técnico deberá confeccionar un informe a la dirección de 
Adquisiciones, para publicar en el Portal www.mercadopublico.cl. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DAÑOS A TERCERO: Todo el personal que participe en la 
prestación del servicio será de exclusiva responsabilidad de adjudicatario, no existiendo 
ningún tipo de relación contractual del municipio con dicho personal. Por lo anterior la 
Ilustre Municipalidad de Parral queda eximida de toda responsabilidad civil por daños a 
terceros por error u omisión en el cumplimiento de ejecución del presente contrato.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: FORMA DE PAGO: 
a) No se considerarán anticipos  
b) El proceso de pago se inicia una vez se realice la entrega al inspector técnico de los 

bienes adquiridos aceptando y recepcionando la respectiva factura emitiendo el 
certificado de recepción conforme firmado por el Director de Desarrollo Comunitario 
y la Encargada del Programa Asistencia Social y Encargada Programa del Adulto 
Mayor, según corresponda. 

 
El pago es a 30 días corridos como plazo máximo, de haber sido realizada la entrega total 
de la “ADQUISICION DE 5.700 CAJAS DE ALIMENTOS PARA EL PROGRAMA ASISTENCIA 
SOCIAL Y CASA DEL ADULTO MAYOR”, de acuerdo con especificaciones técnicas y las 
presentes bases. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CONSULTAS Y ACLARACIONES: Las consultas y 
aclaraciones podrán realizarse a través del portal   www.mercadopublico.cl 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: Para todos efectos legales que se deriven del presente 
contrato, las partes fijan su domicilio en la ciudad y comuna de Parral y se someten a la 
Jurisdicción de sus Tribunales de Justicia. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: Como aprobación del presente contrato, las partes firman 
un (1) ejemplar del mismo tenor en papel, autorizando las restantes copias de este en 
digital. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: PERSONERÍAS: La personería de doña MARIE MICHELE 
HIRIBARREN TARICCO, para comparecer en representación de la ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE PARRAL, en calidad de Alcaldesa Subrogante consta en Decreto 
Exento Número dos mil trescientos veinticinco (2.325) de fecha treinta (30) de abril de 
dos mil veinticuatro (2024), ante la ausencia formalizada de la Titular, doña PAULA 
RETAMAL URRUTIA, cuya personería consta a su vez consta en Sentencia definitiva de 
fecha diez (10) de junio del dos mil veintiuno (2021) y en Acta de proclamación de fecha 
dieciséis (16) de junio del dos mil veintiuno (2021) ambas del Tribunal Electoral Regional 
del Maule, además del juramento prestado en sesión de instalación del Honorable 
Concejo Comunal de Parral celebrada el veintiocho (28) de junio del dos mil veintiuno 
(2021) y en la declaración de asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto 
número mil doscientos ochenta y dos (1.282) del veintinueve (29) de junio del veintiuno 
(2021). La personería de don ROBERTO ALEJANDRO VALENZUELA VALENZUELA, para 
representar a la SOCIEDAD DE INVERSIONES VALEZUELA SpA, sociedad por Acciones 
constituida con fecha 31 de agosto de 2020, la cual se regirá por las prescripciones 
contenidas en sus Estatutos y por las normas contenidas en el Código de Comercio, y en 
lo no regulado en aquellos por la Ley N°18.046 sobre Sociedades Anónimas y su 
Reglamento, todo según Certificado de Estatuto Actualizado, mediante el cual se 
certifica que, “….a la fecha de emisión del documento, la sociedad identificada se 
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encuentra regulada por el Estatuto, que los socios o constituyente han suscrito 
conforme a la ley”. Y de Certificado de Vigencia, a través del cual se certifica que, “…a 
la fecha de emisión de este documento, la sociedad identificada a continuación se 
encuentra inscrita y no se ha registrado la suscripción de su Disolución”; todos los 
certificados han sido emitidos con fecha 03 de mayo de 2024; documentos que no se 
insertan por acuerdo expreso de las partes, por ser conocido de ellas.  
 
 
 
 
 
 
 
 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL 
RUT Nº 69.130.700-K, representada legalmente por su 

Alcaldesa (S) doña MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO,  
C.I. Nº 10.243.240-1. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOCIEDAD DE INVERSIONES VALEZUELA SpA  
RUT Nº 77.212.675-1, representada por don  

ROBERTO ALEJANDRO VALENZUELA VALENZUELA, C.I. Nº 14.019.332-1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firma electrónica avanzada

ROBERTO ALEJANDRO

VALENZUELA

VALENZUELA

2024.05.09 16:20:15 -0400
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